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PERFIL CURRICULAR 

Licenciado en Relaciones Industriales, Universidad Católica 
Andrés Bello(UCAB). 
 
Secretario Nacional de la Organización Política Proyecto Venezuela. 
 
Diputado Electo Asamblea Nacional por Estado Carabobo para 
periodo 2016-2021. 
 
Presidente del Comité de Postulaciones Judiciales 2017-2018. 
 
Presidente de la Comisión Preliminar para recibir, preseleccionar 
y remitir a la Plenaria de la Asamblea Nacional las Postuladas y 
Postulados de los diferentes Sectores de la Sociedad para 
integrar el Comité de Postulaciones Judiciales. (2017). 
 
Miembro de la Comisión Permanente de Contraloría de la 
Asamblea Nacional 2016, 2017. 
 
Miembro de la Subcomisión del Gasto Público e Inversión del 
Ejecutivo Nacional, Institutos Autónomos y Empresas del Estado, 
dentro de la Comisión Permanente de Contraloría de la Asamblea 
Nacional 2017. 
 
Coordinador de la Subcomisión del Gasto Público e Inversión 
delEjecutivo Nacional, Institutos Autónomos y Empresas del 
Estado, dentrode la Comisión Permanente de Contraloría de la 
Asamblea Nacional 2016 
 
Presidente de la Comisión Especial para el rescate de la 
institucionalidaddel Tribunal Supremo de Justicia. 
 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presidente de la Comisión Especial para estudiar y analizar la 
elección de Magistrados Principales y Suplentes del Tribunal 
Supremo de Justicia,Asamblea Nacional. 
 
Diputado Electo Asamblea Nacional por Edo Carabobo durante el 
periodo 2011 - 2015. 
 
Miembro de la Comisión Permanente de Ciencia, Tecnología 
eInnovación, Asamblea Nacional para el periodo 2011-2015. 
 
Diputado Electo Asamblea Nacional por el Edo. Sucre para el 
periodo 2000 - 2005. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

GESTIÓN PARLAMENTARIA 

Deberes de los Diputados según artículos 66 y 197 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y  Art. 13 

del Reglamento Interior y de Debates 

En fiel cumplimiento con el mandato de la Constitución de la República 
Bolivarianade Venezuela en los artículos 66 y 197 y en lo contemplado 
en el Reglamento Interior yde Debates de la Asamblea Nacional en su 
artículo 13, presento ante los electoresdel estado Carabobo, 
formalizándolo ante la Secretaria de la Asamblea Nacional,mi Informe 
de Gestión correspondiente al año 2017 
 

Artículo 66 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela: ñLos electores y 
electoras tienen derecho a que sus 
representantes rindan cuentas públicas, 
transparentes y periódicas sobre su gestión, 
de acuerdo con el programa presentado.ò  

 
Artículo 197 de la 66 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela: ñLos 
diputados o diputadasa la Asamblea 
Nacionales están obligados uobligadas a 
cumplir sus labores a dedicaciónexclusiva, 
en beneficio de los intereses del pueblo ya 
mantener una vinculación permanente con 
suselectores y electoras, atendiendo sus 
opiniones ysugerencias y manteniéndolos 
informados einformadas acerca de su gestión 
y la de la Asamblea. 
Deben dar cuenta anualmente de su gestión a 
loselectores y electoras de la circunscripción 
por lacual fueron elegidos o elegidas y 
estarán sometidoso sometidas al referendo 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

revocatorio del mandato en los 
términosprevistos en esta Constitución y en 
la ley sobre lamateriaò 
 
Artículo 13 del Reglamento Interior y de 
Debates dela Asamblea Nacional:ñSon 
deberes de los Diputados y Diputadas: 
Literal 2: Sostener una vinculación 
permanente con los ciudadanos yciudadanas 
de su Circunscripción electoral, atender sus 
opiniones,sugerencias y propuestas de 
manera directa o a través de los 
diferentesmedios de participación. 
 
Literal 3:Informar sobre su gestión y rendir 
cuentas públicas, transparentes yperiódicas, 
de acuerdo con el programa presentado alos 
electores yelectoras en su Campaña 
Electoralò 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASISTENCIAS EN PLENARIA 

Total Sesiones 90 
Total Asistencias 73 
Permiso Juramentación de Suplentes Permiso Misión de Cámara 
7Total Sesiones 90 

TOTAL SESIONES 56 

TOTAL ASISTENCIAS 41 

PERMISO ASUNTOS DE SALUD 6 

TOTAL INASISTENCIAS 9 
 
Total Asistencias 73Total Sesiones 90 
Total Asistencias 73 
Permiso Juramentación de Suplentes 1rmiso Misión de Cámara 7 
Total Inasistencias 9Total Sesiones 90 
Total Asistencias 73 
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Total INTERVENCIONES EN PLENARIA 
SESIÓN ORDINARIA DELDÍA MIÉRCOLES 5 DE ABRIL DE 2017 

Intervención del ciudadano diputadoCARLOS BERRIZBEITIA  

(*).ï(Desde la Tribuna de Oradores). Señor Presidente, compañeros Diputados: 

Quisiera empezar mis breves palabras diciéndole al diputado Héctor Rodríguez que lo 

mínimo que ha podido hacer es rechazar la salvaje golpiza que le dieron al diputado 

Requesens ayer. Eso sí es un síntoma de violación de los derechos humanos, Héctor; 

fuiste incapaz de rechazar una agresión a un colega. 

(En este momento se retiran los diputados del oficialismo del Hemiciclo). 

(Corean consignas). 

Diputado Héctor Rodríguez, si se están validando los partidos y si hay candidatos 

desde presidenciales, gobernadores y alcaldes, porque el país quiere elecciones ya. 

(Aplausos). 

Eso sí es democracia. Ninguno de los voceros del Gobierno ni hoy los diputados de 

Maduro, hablaron de las palabras de la Fiscal General de la República, ¿entonces ella es 

golpista también? La Fiscal le dijo al mundo y le dijo al país que se había roto el hilo 

constitucional, que como ciudadana, como venezolana y como Fiscal General de la 

República tenía la obligación de decir que en Venezuela se había roto el hilo 

constitucional y eso quiere decir que hay un golpe de Estado que sigue en Venezuela. 

Ese golpe de Estado está en pleno proceso porque es una conjura desde enero del año 

pasado, que el Gobierno y los diputados, que son partícipes de eso fueron capaces de 

hacer lo que empezaron a hacer aquel diciembre del año 2016, cuando hasta un diputado 

de ellos votó por el mismo ïóiganlo si trajeron a la prensa internacionalï para ser 

magistrado del Tribunal Supremo de Justicia. Siete magistrados de la Sala Constitucional. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ese Tribunal Supremo de Justicia está enfermo, tiene un cáncer y la metástasis está en la 

Sala Constitucional. 

Pero nosotros, como diputados electos por la voluntad popular, tenemos las 

herramientas legales y constitucionales para extirpar ese cáncer que tanto daño le está 

haciendo a la democracia venezolana. 

En Venezuela no hay Estado de derecho, tenemos es a Maduro, su bufete y a Cilia 

Flores, ese bufete que despacha desde Miraflores. Por cierto, no vino el diputado office 

boy, quien es el que lleva los borradores entre Miraflores y la Sala Constitucional; más de 

50 sentencias el año pasado, todas para quitarle la potestad a la Asamblea Nacional. 

¿Cómo puede haber una democracia donde una Asamblea, donde un congreso del 

mundo no pueda tener la potestad de legislar, de controlar?, ¿dónde existe eso? No 

vamos a creer ahora que por estas dos sentencias es que ha venido y se ha consumado 

el golpe; el golpe ha continuado desde que el pueblo venezolano le dio la mayoría a esta 

Asamblea Nacional y es mentira lo que dice Héctor Rodríguez. 

Nosotros en nuestros informes ïque fueron informes muy serios y que reposan en 

Secretaríaï primero dijimos que ya estaba viciado el proceso, que la Asamblea no tenía 

potestad para destituir en aquel momento a los magistrados, que con nuestra capacidad 

de autotutela como institución podíamos revertir para empezar el proceso porque fueron 

viciados todos y tú lo sabes Héctor. 

Ahí hay magistrados que no tienen ni siquiera el 20 % o 30 % de los requisitos de un 

currículo para ser magistrados. Se llevaron los currículos de aquí, no dejaron ni siquiera el 

informe de aquella locura que vio el país y que vio el mundo entero en una semana. Ese 

fue el regalo que le dieron al país, violando la Constitución, violando el Reglamento 

Interior y de Debates de esta Asamblea Nacional, violando la Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de Justicia. Ahí arranca todo, Héctor, no es ahorita. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Fiscal General de la República es parte del Poder Moral y ella de manera pública 

y notoria ha dicho que estos señores cometieron una falta gravísima; pues ahora sí 

tenemos en este proceso que se inicia la potestad y la obligación de destituir a los 

magistrados que dieron un golpe de Estado en este país. (Aplausos). 

Quiero decirte, Héctor, que los dos poderes que elige el pueblo venezolano son la 

Presidencia de la República y esta Institución. No hay otro poder en Venezuela. 

Nosotros tenemos la capacidad de elegirlos y la capacidad de quitarlos y ¿sabes por 

qué? Porque a nosotros nos eligió el pueblo, a ellos los eligió Nicolás Maduro y tu partido; 

tú lo sabes, Héctor. Tú sabes exactamente que es así y tú viniste hoy aquí a tratar de 

hacer creer que este Parlamento está actuando en contra de la Constitución. No señor, 

ustedes empezaron a actuar en contra de la Constitución desde diciembre del año 2016 y 

¿sabes por qué? Porque se acostumbraron durante 18 años ïusurparon todas las 

instituciones democráticasï hacer lo que les da la gana con el país y el pueblo les quitó 

esta institución que ahora es independiente y ustedes no se acostumbraron a eso. 

Ustedes saben perfectamente bien que han derrotado totalmente, han ido en contra 

de todas las posibilidades democráticas establecidas en la Constitución y, por último, 

Héctor, no son los artículos 264 ni 265, ni el 333, escucha bien. En este momento, de esta 

puerta para afuera, a esta hora, hay más de una madre de familia, Héctor, que no tiene 

con qué comer; a esta hora tú visitas cualquier hospital y hay venezolanos postrados en 

una cama que no pueden ser operados porque no tienen medicinas. (Aplausos). 

Sabes perfectamente que bajo la sombra de una revolución lo que hicieron fue 

saquear las arcas del país, eso lo sabes tú, Héctor. Ustedes se aferran al poder con las 

instituciones y lo que está pidiendo el pueblo es votar, votar es lo que pide el pueblo y 

ustedes ya tienen en el lomo, Héctor, un fracaso rotundo que lo que hicieron fue acabar 

con una esperanza, con una esperanza que en un momento tuvo el pueblo. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 80% del país rechaza todo lo que han venido haciendo, y les vamos a decir, por 

última vez, que ustedes son venezolanos, ustedes tienen hijos, tienen hermanas, tienen 

padres, tienen nietos y tienen abuelos. No sigan destruyendo al país, no amparen este 

golpe de Estado, porque este país es de ustedes, es de nosotros y no sigan haciéndole 

caso al actor intelectual del golpe de Estado, Nicolás Maduro, y no sigan utilizando como 

bufete a ese Tribunal. 

Nosotros vamos a actuar bajo la ley, y vamos a escoger a venezolanos honestos, 

venezolanos que cumplan con los requisitos y que le den a este país estabilidad jurídica, 

porque necesitamos un Tribunal Supremo de Justicia sólido para levantar la democracia 

que todos queremos.  

Muchas gracias, ciudadano Presidente, colegas diputados. 

 

SESIÓN ORDINARIA DELDÍA MARTES 25 DE ABRIL DE2017 

Intervención del ciudadanodiputadoCARLOSBERRIZBEITIA  

(*).ï(Desde la Tribuna de Oradores). Buenas tardes, ciudadano Presidente, colegas 

Diputados: Hoy iniciamos el proceso para seleccionar a los 6 miembros del Comité de 

Postulaciones Judiciales de la Sociedad Civil. Como saben, son 5 diputados principales y 

5 suplentes que fueron escogidos en la plenaria pasada y hoy empezamos con el proceso 

público para escoger a 6 miembros de la sociedad civil y seis suplentes. 

Va a ser un proceso público ïcomo dice la leyï y se va a hacer la convocatoria en 

un periódico de circulación nacional (igualmente estará en la página web de la Asamblea 

Nacional) pero es importante que el país sepa que este proceso lo estamos haciendo con 

todas las de la ley, sin violarla como se violó el pasado 23 de diciembre cuando se 

eligieron los 13 magistrados exprés y los 21 suplentes, con transparencia ante el país. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguna democracia y menos la que tenemos nosotros, una democracia que está 

enferma, que no tiene instituciones fuertes, va a poder tener ni en el presente ni en el 

futuro la fuerza de una democracia sino rescatamos el Tribunal Supremo de Justicia. 

En Venezuela no existe Estado de derecho, y no lo dice el diputado Carlos 

Berrizbeitia, ni lo ha dicho la Asamblea Nacional, lo ratificó la Fiscal Luisa Ortega Díaz 

cuando le dijo al país y al mundo que se había roto el hilo constitucional, porque los 

magistrados de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia hicieron una falta 

gravísima que no se puede enmendar con un solo rayón a dos sentencias, por cierto, que 

siguen exactamente igual desde el principio. 

Venezuela necesita un Tribunal Supremo de Justicia donde estén venezolanos 

probos, y tenemos la obligación como Asamblea Nacional, como poder originario, de 

utilizar las herramientas con que contamos para rescatar para Venezuela y para los 

venezolanos su institucionalidad, ya que en Venezuela sigue un golpe en proceso donde 

el actor intelectual, por cierto, sabemos que es Nicolás Maduro, y el brazo ejecutor ha sido 

el bufete del Tribunal Supremo de Justicia a través de los magistrados de la Sala 

Constitucional. Nosotros sí tenemos la potestad para hacer este proceso legalmente. 

Es bueno decirle al país que en diciembre del 2015 aquí el diputado Diosdado 

Cabello decía que ellos tenían la mayoría hasta entregar la Asamblea Nacional, creo que 

ellos tenían 100 diputados, es decir, que tenían la mayoría, ahora dicen que nosotros 

teniendo 112 diputados, menos los tres diputados de Amazonas que nos secuestraron en 

la Sala Electoral, entonces tenemos 109 diputados, que tenemos el valor para lograr 

rescatar el Tribunal Supremo de Justicia, y lo vamos a hacer con las puertas abiertas al 

país y con la Constitución en la mano, con la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 

Justicia y con el Reglamento Interior y de Debates de esta Asamblea Nacional. Que no 

digan que no tenemos la herramienta constitucional para hacerlo. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

De la puerta para afuera de esta Asamblea Nacional no hay un solo venezolano que 

no quiera que se le rescaten las instituciones, para que no estén al servicio de un color, 

de un partido político o de algún Presidente; por eso arrancamos el proceso legal, 

constitucional y transparente para, con la posición que tenemos, lograr que en Venezuela 

se rescaten las instituciones, para tener esa Venezuela que todos queremos con una 

democracia e instituciones fuertes, y vamos a hacer la historia para tener un país y un 

futuro mejor. 

Muchas gracias, colegas diputados. 

 

SESIÓN ORDINARIA DELDÍA VIERNES 21 DE JULIO DE2017 

Intervención del ciudadanodiputadoCARLOSBERRIZBEITIA  

(*).ï(Desde la Tribuna de Oradores). Buenos días. Primeramente quiero 

agradecerles a los miembros del Comité de Postulaciones Judiciales, quienes me 

honraron al escogerme para presidir el Comité, a cinco diputados de la Asamblea 

Nacional y a los miembros de la sociedad civil con sus respetivos suplentes, quienes 

durante todo este tiempo han estado trabajando para lograr lo que hoy vamos a concluir. 

Yo quisiera, con la venia de ellos, dar un fuerte aplauso a ese equipo que ha 

trabajado durante todo este tiempo. (Aplausos). 

El día de hoy esta Asamblea Nacional, cumpliendo con el mandato que nos fue 

conferido el 6 de diciembre del 2015 por la inmensa mayoría de electores, procederá a 

juramentar a los ciudadanos y ciudadanas que han participado en este proceso de 

preselección de candidatos y candidatas para ocupar los cargos de magistrados y 

magistradas al Tribunal Supremo de Justicia, que de forma constitucional, legal y 

reglamentaria ha convocado y desarrollado el Comité de Postulaciones Judiciales, 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
cumpliendo con las exigencias previstas en la Constitución, atendiendo sus credenciales 

académicas y profesionales. 

Los venezolanos saben que desde el momento en que algunos miembros del 

Consejo Nacional Electoral le informaron a Nicolás Maduro, ese 6 de diciembre de 2015, 

que la gran mayoría de los venezolanos le dio la mayoría a la oposición en la Asamblea 

Nacional, este y sus cómplices ïlos diputados que para aquel momento estaban en la 

Asamblea Nacional, junto con el Defensor del Pueblo y el Contralor Generalï dieron inicio 

a un inconstitucional proceso de designación de magistrados y magistradas, los cuales 

desde el Tribunal Supremo de Justicia se encargarían de desconocer esa voluntad 

expresada por inmensa mayoría de los electores, mediante la emisión de nefastos 

pronunciamientos, carentes de legalidad, ausentes de lógica jurídica, plagados incluso de 

errores ortográficos y citas anacrónicas, contrarias a la letra de la Constitución y las leyes, 

decisiones como las que ha destacado la Fiscal General, las cuales constituyen una 

alteración de la forma política republicana de gobierno, prevista en la Constitución, que 

produce una evidente lesión al hilo constitucional. 

Este contubernio de Nicolás Maduro y sus cómplices, fue confeccionado en el 

marco de un proceso de preselección desarrollado por un Comité de Postulaciones 

Judiciales no sólo ilegal sino inexistente, ya que se desintegró antes que se efectuara la 

preselección de los candidatos, ya que quien lo presidía renunció para postularse como 

magistrado, sin que la vacante por él dejada fuese cubierta ïcomo lo dice la leyï por la 

Plenaria de la Asamblea Nacional. 

Un proceso ejecutado a trocha y mocha, como lo vieron todos los venezolanos que, 

en menos de cinco días ïese diciembre del 2015ï, los lazos procesales de estricto 

cumplimiento por ser de orden público, se violaron bochornosa y descaradamente; un 

proceso en el cual no solo se produjeron las violaciones antes señaladas, sino en el cual 

se designaron personas que no cumplían con las exigencias previstas en la Constitución y 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, y no me canso de decir que hasta un 

diputado votó por él mismo y hoy es uno de los que está en la Sala Constitucional. 

La Comisión Especial para el Rescate Institucional del Tribunal Supremo de Justicia, 

designada para estudiar y analizar el proceso de selección y designación de estos 

ciudadanos para ocupar los cargos de magistrados en el período 2015-2027, cuyo informe 

definitivo sirvió de sustento para que la Plenaria de esta Asamblea Nacional, en fecha del 

14 de julio del 2016, basada en el principio de autotutela que tiene la Asamblea Nacional, 

consagrado en el artículo 90 del Reglamento Interior y de Debates, procediera a dejar sin 

efecto, en el acto, la designación y juramentación de los magistrados y magistradas 

ilegalmente designados.  

En ese momento la Asamblea Nacional dejó sin efecto el nombramiento por todo lo 

que se había dicho y se había comprobado, fue tan evidente la misión perversa, el 

desconocimiento de la voluntad popular encomendada a los ilegales magistrados y 

magistradas designados por Maduro, que a pocos días del escrutinio, que se daban 

cuenta que habíamos alcanzado las tres cuartas partes de los diputados, la Sala Electoral 

procedió, de inmediato, a suspender la proclamación de los diputados del estado 

Amazonas con una medida cautelar, que de cautelar solo tiene el nombre ya que lleva 

más de un año con un proceso anulatorio de proclamación, un proceso plagado de toda 

ilegalidad, en el cual hasta las rectoras del Consejo Nacional Electoral han asegurado que 

no existieron irregularidades y que justifiquen el absurdo proceso y pese a ello mantienen 

la irregularidad del juicio que tuvo como inicial propósito, nada más que, desmembrar la 

Asamblea Nacional del quórum mayoritario que le había conferido la inmensa mayoría del 

pueblo venezolano. 

Quiero destacar que cuando me refiero a que el propósito inicial de la infeliz 

decisión fue el desmembramiento de la Asamblea, para evitar la representación de las 

tres cuartas partes que habían dado los venezolanos al Parlamento, es porque con 

posterioridad quedaría develado el verdadero objetivo del protervo fallo que no era otro 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
que la utilización por parte de los magistrados de la Sala Constitucional para declarar a la 

Asamblea en un desacato que no tiene ningún tipo de legalidad. 

Posteriormente, confirieron a Maduro atribuciones y prerrogativas no previstas en la 

Constitución y quitaron a la Asamblea Nacional las atribuciones constitucionales 

conferidas, tal como quedó materializado por las cuestionadas decisiones 155 y 156, con 

las cuales pretendieron aniquilar, por completo, a la Asamblea y en la actualidad, aunada 

con otras decisiones, representa una prueba irrefutable de la conspiración fraguada por 

Maduro y sus secuaces para acabar con la forma política republicana de gobierno, 

consagrada en la Constitución; valiéndose para ello de supuestos pronunciamientos 

judiciales producidos, nada más y nada menos, por los magistrados exprés designados en 

aquel nefasto diciembre de 2015. 

Hay un escritor, Paul Auster, Premio Príncipe de Asturias de las Letras del año 

2006, quien refiri· una vez lo siguiente: ñSi la justicia existe, tiene que ser para todos; 

nadie puede quedar excluido, de lo contrario ya no ser²a justiciaò.  

Hoy, entre nosotros, resulta irrefutable que el inmenso deterioro de nuestro país se 

debe, en gran parte, a la falta de justicia y a la ausencia de jueces probos que puedan 

garantizar a los ciudadanos la obtención de respuestas acordes con las leyes que nos 

rigen; esa ausencia de justicia, esa falta de respuestas por parte de las instituciones 

encargadas de sancionar de manera ejemplarizante los delitos, nos ha llevado a 

presenciar actos de ajusticiamiento a presuntos autores de delitos; esa falta de justicia ha 

conducido a muchos productores y empresarios a abandonar el país para que les 

garanticen un desarrollo productivo dentro de un Estado de derecho, donde el capricho 

populista o cualquier otra pretensión particular le dé el marco de la ley que no le da su 

país. 

Nosotros hoy estamos haciendo historia, desde hoy arrancamos un camino en la 

recuperación institucional del país; desde hoy con la fuerza del país, con la fuerza no 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
solamente que nos dieron el 5 de diciembre del 2015, sino con la fuerza de la mayoría de 

los venezolanos, sin importar color político, todos queremos que haya un país de justicia y 

un país donde se respete al ciudadano. Ninguna democracia puede tener las bases 

sólidas cuando sus instituciones están enfermas y al servicio de un gobernante y de un 

color político. 

 

Quiero finalizar diciéndoles que tenemos la plenísima seguridad que hoy 

marchamos a conseguir esa Venezuela que todos queremos, esa Venezuela de la ley, 

esa Venezuela del venezolano decente, esa Venezuela donde los jueces no reciban 

órdenes, esa Venezuela donde los jueces impartan justicia y no sean unos empleados ï

en este casoï de Miraflores. 

Así que finalizo a continuación, con la venia de la Directiva, nombrando a los 

venezolanos que con mucho valor, no solamente el valor individual de cada uno de ellos, 

el valor de sus familias, sabiendo las presiones y los abusos de poder para amedrentarlo, 

van a ser juramentados hoy para iniciar el proceso de rescate del Tribunal Supremo de 

Justicia. (Nutridos aplausos) (Corean consignas). 

Por la Sala Constitucional: Martin Tortabu Miguel Ángel, Rodríguez Martínez Elenis 

del Valle, Zambrano Álvarez CiolyJanette Coromoto. 

Suplentes: Marcano Salazar Luis Manuel del Valle, González Zuleima del Valle, 

Calleja Angulo Gabriel Ernesto, Sosa Izaguirre Gustavo José. 

Por la Sala de Casación Penal: Troconis Da Silva Pedro José, Rebolledo Alejandro 

Jesús. 

Suplentes: Ladera Jiménez Milton Ramón, Graterol Roque Cruz Alejandro, Ruíz 

Marín Beatriz Josefina. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por la Sala Político Administrativa: Zerpa Aponte Ángel Waldimir, Marval Jiménez 

Antonio José. 

Suplentes: Rodríguez Piña José Luis, Ghazzaqui Piña Ramsis, Espinoza Melet 

Manuel Antonio, Núñez Sifontes José Fernando. 

Por la Sala de Casaci·n Civil: Ćlvarez Dom²nguez Gonzalo Antonio, DôApollo 

Abraham Evelyna del Carmen y Pérez Linarez Ramón José. 

Suplentes: Olivero Navarro Gonzalo José, Alzuru Rojas Tomás David, Ramos 

Reyes Luis María.  

Sala de Casación Social: Zamora Zamora José Savino.  

Suplentes: Ortega Matos Rafael Antonio y Carrillo Romero Rubén. 

Sala Electoral: Rojas Torres Jesús Alfredo y Marín Rivero Alvaro Fernando. 

Suplentes: Salgado Rodríguez Domingo Javier, Ifill Pino Idelfonso, Gil Pino Rommel 

Rafael y Reyes Peña Manuel Enrique. 

Para terminar, a mis colegas diputados, a la Junta Directiva, al pueblo que está en la 

calle: no desmayemos, Venezuela va a tener el Tribunal Supremo de Justicia y unas 

instituciones al servicio del pueblo, y no al servicio de ningún gobernante de turno, de 

ningún partido político. Muchas gracias. (Aplausos). 

(Corean consignas). 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SESIÓN ORDINARIA DELDÍA MARTES 13 DE JUNIO DE2017 

Intervención del ciudadano diputadoCARLOSBERRIZBEITIA  

(*).ïBuenas tardes, señor Presidente y Junta Directiva: Quisiera, solicitar la urgencia 

parlamentaria para que entre en el Orden del Día el Informe Preliminar del Comité de 

Postulación Judicial, que se apruebe, se discuta y al mismo tiempo pasamos a juramentar 

a dicho Comité .  

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).ï(Desde la Tribuna de Oradores). Buenas tardes, Junta Directiva, colegas 

Parlamentarios: El informe preliminar para nombrar el Comité de Postulaciones Judiciales 

venció su lapso, el lunes 5 de este mes, para escoger a 6 miembros de la Sociedad Civil 

con sus suplentes.  

El mandato que nos dio esta Plenaria a cinco diputados, se cumplió, entregamos el 

informe; y hoy, por su urgencia parlamentaria y por la gravísima situación que tenemos en 

el país, no podemos esperar mucho más. Tenemos una responsabilidad histórica ante el 

país, en estos momentos de crisis institucional en un país en el que sigue continuado el 

golpe de Estado y parte de esa crisis institucional fue por los de la Sala Constitucional del 

Tribunal Supremo de Justicia. 

Hemos cumplido y hoy no solo queremos que la Plenaria apruebe el informe sino 

también que quienes fueron escogidos por la Sociedad Civil ïvenezolanos honestos y 

preparadosï, hoy mismo se juramenten para el Comité de Postulaciones Judiciales, y a 

partir del lunes que viene empezar con la selección para nombrar a hombres y mujeres 

idóneos, que hay en el país, con ética y con respeto al ciudadano. Ninguna democracia y 

menos esta enferma que tenemos va a poder surgir con unas instituciones enfermas o 

unas instituciones al servicio, en este caso de Miraflores. (Aplausos). 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Toda Venezuela y el mundo vio en aquel momento, como apenas en siete días ïen 

la presidencia del diputado Diosdado Cabelloï no solamente violaron la Ley del Tribunal 

Supremo de Justicia, el Reglamento de Interior y Debate de esta Asamblea Nacional y la 

Constitución, sino que se atrevieron, entre ellos mismos, entre los diputados, a repartirse 

los puestos del Tribunal Supremo de Justicia.  

El año pasado ïen la presidencia del diputado Henry Ramos Allupï a través de dos 

comisiones que le entregaron a la Plenaria y al país, cumplimos y dejamos sin efecto la 

juramentación, porque no teníamos la potestad de destituir, a los 13 magistrados exprés y 

sus 21 suplentes. Por eso hay que decir que hoy Venezuela tiene la suerte de que la 

Fiscal está cumpliendo con su deber de tratar de ser garante de la legalidad en Venezuela 

y nos está dando la razón por cuanto apoya la aprobación de aquellos dos informes.  

No puedo dejar de enseñarle algo al país, aquí hay dos cartas originales firmadas y 

con el sello: una del 15 de junio del 2016, cuando la Comisión le mandó al Presidente del 

Poder Moral, en aquel momento, el doctor Manuel Galíndez Ballesteros, las pruebas de la 

violación que había cometido el Poder Moral cuando le pasaron la última lista para 

aprobar a los magistrados; incluso, le mandamos una comunicación al ahora Defensor del 

Pueblo, que se hace el loco y dice que no sabía nada.  

Con mucha responsabilidad voy a decir que tanto Galíndez como el señor defensor 

de Miraflores, porque ya no es del pueblo, el señor Tarek William Saab, son cómplices de 

lo que ha sido el golpe institucional que le han dado a este país, y ellos tendrán que 

responderle.  

Ahora sabemos que la fiscal no tuvo acceso a las actas y no firmó el acta. Quiere 

decir que ahora es más viciado aquel proceso que vio todo el país, cuando fueron 

nombrados estos magistrados.  

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoy le estamos cumpliendo al país, algunos dicen que esperamos mucho tiempo. 

No, lo que no queremos es violar la Constitución. El lapso se cumplió el 5 y arrancamos. 

Lo que sí puede tener seguro el país, es que a partir de mañana, cuando se instale el 

Comité de Postulaciones Judiciales, vamos a estar todos los días haciéndole un llamado a 

los venezolanos honestos y preparados, que van a ser los próximos magistrados, para 

rescatar al Tribunal Supremo de Justicia. (Aplausos). 

En Venezuela no hay Estado de derecho. No podemos hablar de que hay Estado de 

derecho cuando ïno solamente lo dijimos nosotros sino también la fiscalï hay una ruptura 

al hilo constitucional, en criollo, un golpe de Estado continuado, y la guinda del golpe de 

Estado es esta Constituyente fraudulenta que más del 80 % del país rechaza. 

Creemos que en los próximos días, con la premura del caso, vamos a darle al país, 

a la sociedad venezolana y a la mayoría de los venezolano, a los venezolanos de a pie 

que están pidiendo justicia, equidad y un Tribunal Supremo de Justicia que sea la base de 

una democracia fuerte, magistrados idóneos y capacitados. Los vamos a elegir con las 

puertas abiertas para que todo el país y los medios de comunicación sepan quienes serán 

los próximos magistrados que va a seleccionar la Asamblea Nacional. 

Con la venia del Presidente, quisiera que el Secretario de Cámara se sirva a dar 

lectura al artículo 333 de la Constitución. 

EL PRESIDENTE.ï Sírvase dar lectura al artículo 333 de la Constitución de la 

República Bolivariana Venezuela, ciudadano Secretario. 

EL SECRETARIO.ï (Lee): 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ñArt²culo 333. Esta Constitución no perderá su vigencia si dejare de observarse por 

acto de fuerza o porque fuere derogada por cualquier otro medio distinto al previsto en 

ella. 

En tal eventualidad, todo ciudadano investido o ciudadana investida o no de 

autoridad, tendr§ el deber de colaborar en el restablecimiento de su efectiva vigenciaò. 

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).ïComo puede observarse en ese artículo, la Constitución es muy clara, 

contempla un mandato imperativo para todos los ciudadanos y ciudadanas investidos de 

autoridad o no. El problema de Venezuela es un problema de la sociedad venezolana.  

No me canso de decir que esto no lo va a resolver ningún partido político ni ninguna 

individualidad, el problema del país lo va a resolver la sociedad venezolana como está 

dando la pelea en las calles y como se sigue sumando para tratar de revelarse a un 

Gobierno de esta manera. 

Este artículo nos faculta, en forma obligatoria, a proceder ante los actos 

fraudulentos o de fuerza que procuren desconocer su vigencia, a acudir ante las 

instancias respectivas para intentar las acciones que impidan, aborten o erradiquen tales 

actos de fuerza o violencia en contra de la misma, incluso nos faculta a acudir a vías de 

hecho, como lo está haciendo la Sociedad Venezolana con sus protestas, si fuera el caso, 

para defenderla y hacerla cumplir en las calles pacíficamente. 

Ahora bien, ¿qué ocurre cuando las personas o las instituciones encargadas de 

hacerla cumplir y mantener su vigencia, designan personas de manera fraudulentas? Ya 

todo el mundo lo sabe. Como ha reconocido la Fiscal General de la República, el pilar 

fundamental del Poder Ciudadano, la garante de la legalidad en el país, la fiscal, la 

designación de los miembros que integran el Tribunal Supremo de Justicia fue 

fraudulenta; pero adicionalmente y no conforme con la ilegalidad estos sujetos ïpor no 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
darles otro nombreï han sido los ejecutores de los actos de fuerza o ruptura del hilo 

constitucional durante un año, porque esto es una conjura que empezó en diciembre del 

2015 

En estos casos, y ante la evidente asociación ilegal de los inconstitucionalmente 

designados que impedirán el restablecimiento de la vigencia de la Constitución a través 

de los órganos que representan, el mismo articulado que acabamos de leer, nos faculta 

para proceder a restituir de inmediato la vigencia Constitucional mediante la 

desincorporación, destitución, desconocimiento de sus órdenes o revocatorio del acto 

írrito que le designó de dichos funcionarios.  

Debemos proceder de inmediato, después que el Comité de Postulación esté 

juramentado, a designar sus sustitutos para que estos, en forma legalmente designada, 

sean quienes procedan a restituir la vigencia de la Constitución, ordenando, incluso, la 

aplicación de las sanciones que deriven de dichos actos ejecutados fuera del marco 

constitucional como los hemos visto durante todo este y el año pasado. 

Pues bien, eso es lo que procedemos a hacer, es lo que vamos a hacer, con la 

herramienta que nos da la Constitución, con la mayoría que nos dio el pueblo y que desde 

hoy en adelante arrancamos para la sustitución de estos abogados que son el bufete de 

Miraflores. En consecuencia, fundamentados en el acto de autotutela administrativa que 

tenemos como Asamblea Nacional, vamos a dejar sin efecto la designación.  

Quisiera finalizar citando a un jesuita español, Francisco de Vittoria, creo que por 

all§ en los a¶os 1500 justificaba la defensa de las leyes se¶alando lo siguiente: ñSi el rey 

no cumple con sus funciones, así haya sido elegido conforme a las reglas de sucesión del 

rey, su autoridad debe desconocerse; de nada vale ser legítimo por el origen si es 

ileg²timo por el desempe¶oò. Vamos todos, compa¶eros, a rescatar el Tribunal Supremo 

de Justicia. 

Es todo, ciudadano Presidente. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SESIÓN ORDINARIA DELDÍA MARTES 18 DE JULIO DE2017 

Intervención del ciudadanodiputadoCARLOS BERRIZBEITIA  

(*).ï Buenas tardes compañeros Parlamentarios: Hoy me toca la responsabilidad, en 

nombre del Comité de Postulaciones Judiciales, entregar ante esta Plenaria el informe 

final para la designación de 13 magistrados principales y 20 suplentes; magistrados que, 

al ser designados y juramentados, pasarán a suplir a los llamados magistrados exprés, 

quienes fueron nombrados violando la ley el 23 de diciembre de 2015, cuando el 

Presidente de la Asamblea Nacional saliente, Diosdado Cabello, promovió en ese 

momento dicho nombramiento.  

Es bueno recordar que el año pasado la Asamblea Nacional, bajo la presidencia del 

diputado Henry Ramos, se realizaron dos informes en los cuales se le explicó al país las 

causas de la violación de la Ley del Tribunal Supremo de Justicia, de la violación de la 

Constitución y de la violación del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea 

Nacional, cuando ese diciembre, en menos de 5 días, fueron nombrados 33 magistrados 

entre principales y suplentes.  

Solamente para nombrar algunas de las aberraciones que vio el país, un diputado 

de la bancada del Gobierno votó por él mismo para ser magistrado; por cierto, ese 

magistrado en estos momentos está en la Sala Constitucional.  

Hoy el Comité de Postulaciones Judiciales de la Asamblea Nacional, cumpliendo el 

mandato que le fue asignado por la mayoría contundente de más de 12 millones de 

venezolanos que votaron ese 6 de diciembre de 2015 por esta Asamblea, y ratificado ese 

mandato el domingo pasado, vamos a cumplir con nuestra obligación ante la Ley y la 

Constitución, de nombrar a los nuevos magistrados del Tribunal Supremo de Justicia.  

De los 99 nombres de la lista que se trae hoy a la Plenaria, serán escogidos, como 

dice la Ley, 33 nombres de venezolanos y venezolanas.  



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Quisiera decir en este momento, que fueron 159 venezolanos, quienes sin miedo, 

vinieron y trajeron a la Asamblea Nacional su currículo, su sapiencia, su histórico de 

trabajo y considero que en este momento deberíamos darle un fuerte abrazo a esos 

venezolanos que en este momento histórico que vive el país, a pesar de las amenazas, 

presentaron sus nombres, e igualmente, sus familias los apoyaron para empezar el 

rescate institucional del Tribunal Supremo de Justicia. (Aplausos). 

El viernes de esta semana serán juramentados los 33 magistrados. ¿Por qué este 

viernes? Porque nosotros no vamos a violar la Constitución y las leyes. Aunque hay 

mucho apresuramiento y mucha presión, hemos cumplido exactamente con los pasos, 

como dice la ley, para nombrar a los magistrados; es tan así, que tengo aquí en mis 

manos una comunicación enviada por el Comité de Postulaciones Judiciales al Poder 

Moral, y hay algo atípico en esta comunicación, no la firma el Presidente del Poder Moral 

como recibida, la firma una abogada de nombre Aramita Moraima Padrino de Gómez, 

quien ostenta el cargo de Secretaria Ejecutiva Permanente Encargada del Consejo Moral 

Republicano. Es decir, que cumplimos administrativamente, quien no cumplió fue el Poder 

Moral en manos del señor Tarek William Saab.  

Nosotros, los venezolanos honestos que somos la mayoría, tenemos que rescatar la 

institucionalidad del país, esta es una democracia que está enferma y ninguna 

democracia en el mundo con instituciones que estén enfermas, que no tengan la fuerza, 

pueden salir de esta gran crisis como la que tiene el país.  

Todos los venezolanos han sido testigos, viendo las diferentes sentencias que este 

Tribunal, en especial la Sala Constitucional, en los últimos meses de este año y el año 

pasado han sido contra, no solamente de esta institución, sino contra el pueblo.  

Ahora, cuando la Fiscal dijo que no firmó el Acta y que no fue a la reunión, 

entendemos que ella le está dando garantía a lo que nosotros dijimos el año pasado, que 

esos magistrados habían sido nombrados violando toda la ley, no solamente la Ley del 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tribunal Supremo de Justicia sino la Ley de la Moral y la Ética que tiene que tener un 

magistrado para administrar justicia. Estos magistrados exprés, son los magistrados del 

bufete de abogados de Miraflores.  

Por eso nosotros, bien responsables, durante todo este tiempo, con todos los 

argumentos legales y con la herramienta que tenemos en esta Asamblea Nacional, vamos 

a nombrar los magistrados el próximo viernes, es nuestra obligación y responsabilidad 

rescatar la institucionalidad del país.  

Queremos hacer un llamado a la Fuerza Armada venezolana, un llamado a algunos 

que piensan todavía que la Asamblea Nacional y el pueblo venezolano van a dejar que 

siga el Tribunal Supremo de Justicia en este golpe continuado que culminará el 30 de este 

mes con la inconstitucionalidad del llamado a esta aberrante e ilegal constituyente; y 

queremos decirles, que todos los diputados que estamos aquí y la mayoría de los 

venezolanos, sin importar color político, vamos a apoyar a estos verdaderos magistrados 

venezolanos, quienes serán nombrados y juramentados este viernes, con la moral, la 

ética y el apoyo del pueblo venezolano. Así comenzaremos el camino para rescatar la 

institucionalidad, la justicia y, de una vez por todas, la democracia y las instituciones del 

país. 

Es todo, colegas diputados, muchas gracias. 

 

 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORÍA 

La Competencia de la Comisión Permanente de Contraloría estácontemplada en 

el Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional, ensus artículos 38 y 

39: 

Comisiones Permanentes 

Artículo 38. La Asamblea Nacional tendrá comisiones 

permanentes referidas a los sectores de la actividad nacional, quecumplirán las 

funciones de organizar y promover la participaciónciudadana, estudiar la materia 

legislativa a ser discutida en lassesiones, realizar investigaciones, ejercer 

controles; estudiar,promover, elaborar y evacuar proyectos de 

acuerdos,resoluciones, solicitudes y demás materias en el ámbito de 

sucompetencia, que por acuerdo de sus miembros seanconsideradas 

procedentes, y aquellas que le fuerenencomendadas por la Asamblea Nacional, la 

Comisión Delegada,los ciudadanos o ciudadanas y las organizaciones de la 

sociedaden los términos que establece la Constitución de la RepúblicaBolivariana 

de Venezuela, la ley y este Reglamento. 

 

Competencia de las comisiones permanentes 

Artículo 39. Las comisiones permanentes son: 

Comisión Permanente de Contraloría: tendrá a su cargo lavigilancia sobre la 

inversión y utilización de los fondos públicos entodos los sectores y niveles de la 

Administración Pública, así comosobre la transparencia a que están obligados los 

entes financierosy públicos con las solas limitaciones que establece la 

Constituciónde la República y la ley. 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Comisión Permanente de Contraloría está integrada por los 15 

diputadosprincipales y sus respectivos suplentes que se indican a continuación: 

 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 5 al 12 del Reglamento 

deOrganización y Funcionamiento de la Comisión Permanente de Contraloría, 

laComisión está constituida por los siguientes órganos: 

 

La Plenaria, conformada por todos los diputados y diputadas miembros de la 

Comisión Permanente de Contraloría. 

 

La Junta Directiva, integrada por el Presidente, el Vicepresidente y la Secretaria 

de la Comisión. 

 

La Coordinación Parlamentaria, integrada por el Presidente, el Vicepresidente, 

la Secretaria, los Coordinadores o Coordinadoras de las 

SubcomisionesSectoriales y el Coordinador Técnico. 

 

Cinco (5) Subcomisiones Sectoriales integradas cada una por un número impar 

de diputados o diputadas miembros de la Comisión y por funcionarios del 

equipotécnico. 

 

SUBCOMISIÓN 1. Subcomisión Sectorial para el Control del Gasto Público e 

Inversión Ejecutivo Nacional, Entes Descentralizados, Institutos Autónomos y 

Empresas del Estado. El Diputado Carlos Berrizbeitia integra esta SubComisión.  

 

SUBCOMISIÓN 2. Subcomisión Sectorial para el Control del Gasto Público e 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inversión de Fondos Públicos del Poder Legislativo, Judicial, Electoral y 

Ciudadano.  

 

SUBCOMISIÓN 3. Subcomisión Sectorial para el Control del Gasto Público e 

Inversión del Ejecutivo Regional.  

 

SUBCOMISIÓN 4. Subcomisión Sectorial para el Control del Gasto Públicoe 

Inversión del Ejecutivo Municipal 

SUBCOMISIÓN 5. Subcomisión Sectorial para el Control del Gasto Público e 

Inversión de las comunas, consejos comunales y otras formas de organización 

Popular. 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

a. Plenarias  

 

La Comisión Permanente de Contraloría realizó un total de 30 reuniones discriminadas en 

forma siguiente: 

N°  Reuniones 

Ordinarias  

Fecha  

1  Reunión Nº 1  

Instalación de la 

Comisión  

24/01/2017  

2  Reunión Nº 2  08/02/2017  

3  Reunión Nº 3  15/02/2017  

4  Reunión Nº 4  22/02/2017  

5  Reunión Nº 5  15/03/2017  

6  Reunión Nº 6  22/03/2017  

7  Reunión Nº 7  06/12/2017  

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Denuncias recibidas durante el Ejercicio Legislativo 2017 
 

En el año 2017, la Comisión Permanente de Contraloría recibió un total de 18 denuncias, las 

cuales se realizaron en forma escrita ó, a través de Derechos de Palabras otorgados por la 

Plenaria de la comisión o subcomisiones, luego de ser debidamente analizadas estas denuncias, 

algunas fueron admitidas e incorporadas al registro de casos activos de la Comisión de 

Contraloría, y otras no fueron admitidas por no ser de la competencia de esta Comisión 

Permanente o carecer de elementos de pruebas suficientes. 

 

Destino de las denuncias  

 

Total  

Denuncias admitidas por la Comisión 

Permanente de Contraloría  

171  

Denuncia no admitida  01  

 

TOTAL GENERAL DE EXPEDIENTES: 

 

DENOMINACION  CANTIDAD  

TOTAL GENERAL DE EXPEDIENTES:  1760  

TOTAL GENERAL DE EXP. CERRADOS 

AÑOS 2017  

0  

TOTAL EXPEDIENTES TRANSFERIDOS A 

OTRO COMISIÓN  

0  

TOTAL GENERAL DE EXPEDIENTES 

ACTIVOS  

136  

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN PRELIMINAR PARA RECIBIR, PRESELECCIONAR Y REMITIR A 

LA PLENARIA DE LA ASAMBLEA NACIONAL LAS POSTULADAS Y 

POSTULADOS DE LOS DIFERENTES SECTORES DE LA SOCIEDAD PARA 

INTEGRAR EL COMITÉ DE POSTULACIONES JUDICIALES 

 

INFORME  
 

Corresponde a esta Comisión Preliminar, conformada por los cinco (5) miembros 

principales elegidos del seno del órgano legislativo Diputados Chaím José 

Bucaram Paraguán, Ismael Concepción García, Edgar José Zambrano 

Ramírez, Carlos Eduardo BerrizbeitiaGiliberti y Sonia Andreína Medina 

Guerrero, presentar el Informe contentivo del procedimiento público para la 

preselección de los seis (6) miembros de los diferentes sectores de la sociedad, 

con sus respectivos suplentes, con el fin de conformarlos once (11) miembros 

principales y suplentes del Comité de Postulaciones Judiciales,lo cual hacemos en 

los términos siguientes:  

 

CREACIÓN DE LA COMISIÓN PRELIMINAR  

De conformidad con lo establecido en los artículo 137, 187 numeral 3º, 222 y 223 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela ylo contemplado en 

los Artículos 64, 65 y 68 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia,el 

Presidente de este Órgano Nacional Legislativoen sesión ordinaria de fecha 18 de 

abril de 2017, acordó previa consulta de la Junta Directiva, la creación de la 

presente Comisión Preliminar que se encargará de recibir, preseleccionar y remitir 

a la Plenaria de la Asamblea Nacional las postuladas y postulados de los 

diferentes sectores dela sociedad para integrar el Comité de Postulaciones 

Judiciales.  



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA COMISIÓN PRELIMINAR  

El objeto de la Comisión Preliminar, estuvo delimitadoa recibir y preseleccionar los 

postulados de los diferentes sectores de la sociedad y dar fiel cumplimiento a los 

extremos requeridos para la conformación del Comité de Postulaciones 

Judiciales previstos en los artículos 264 y 270 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los artículos 64, 65 y 68 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia.  

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMISIÓN PRELIMINAR  

La Comisión Preliminar formada a los efectos antes señalados, inició sus 

actividades a partir del 18 de abril de 2017, y en el desarrollo de sus actividades 

realizó:1) Procedió a realizar un estudio pormenorizado de todas las normas y 

aspectos legales relacionados con la conformación del Comité de 

Postulaciones Judiciales, se revisaron y analizaronlos requisitos y criterios 

necesarios para la preselección de los seis miembros de la sociedad civil, 

con sus respectivos suplentes, que conformarán el Comité de Postulaciones 

Judiciales; 2) Así también de la revisión de los preceptos constitucionales y 

legales, se procedió a la elaboración y publicación del texto de convocatoria 

pública en un diario de circulación nacional en fecha 11 de mayo del año en 

curso,mediante la cual se instó a los distintos sectores de la sociedad a 

postular sus candidatos para integrar el Comité de Postulaciones Judiciales 

ante esta Comisión Preliminar, entre los días 15 de mayo al 05 de junio de 2017, 

ambos inclusive, estableciendo los requisitosde conformidad a lo contemplado en 

el artículo 68 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia; y 3)De 

larevisión de las credenciales y recaudos presentadosde todos los 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

postulados, seelaboró ellistado de preseleccionados de acuerdo a lo 

contemplado en los preceptos legales arriba señalado.  

 

LISTA DE PRESELECCIONADOS COMO MIEMBROS DE LOS DIFERENTES 

SECTORES DE LA SOCIEDAD ANTE EL COMITÉ DE POSTULACIONES 

JUDICIALES: 

 

MIEMBROS PRINCIPALES:  

Laura María Bastidas Zambrano (Iniciativa Propia),  

Luis Alberto Arteaga (Iniciativa Propia),  

Henry Antonio Flores Alvarado(Foro Penal Venezolano),  

Ismael Cortez Carmona(Iniciativa Propia)  

Carlos Segundo Luna Ramírez (Facultad de Ciencias Jurídicas y PolíticasïUCV)  

Perkins Asdrúbal Rocha Contreras (Federación de Colegios de Abogados de la 

República Bolivariana de Venezuela).  

 

MIEBROS SUPLENTES:  

Ramón Alberto Aguilar Lucena (Iniciativa Propia),  

Mariela Coromoto Parra Landaeta (Iniciativa Propia),  

Joel Antonio García Hernández (FUNDESI),  

Olnar Alberto Ortiz Bolívar(Foro Penal Venezolano y Confederación Indígena 

Bolivariana de Amazonas),  

Juan Carlos Apitz Barbera (Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas- UCV)  

Nelson Rafael Riedi Cabello (Federación de Colegios de Abogados de la 

República Bolivariana de Venezuela).  

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONCLUSIONES GENERALES Y RECOMENDACIONES  

Con fundamento en las razones antes expuestas, esta Comisión Preliminar, una 

vez realizado todo el proceso que implicó la recepción y preselección de los 

postulados de los diferentes sectores de la sociedad para integrar el Comité de 

Postulaciones Judiciales, concluye recomendando lo siguiente:  

 

PRIMERO:Se recomiendasometer a consideración de la Plenariade la 

Asamblea Nacional, de conformidad con lo establecido en los artículo 137, 187 

numeral 3º, 222 y 223 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

y lo contemplado en los Artículos 64, 65 y 68 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de Justicia, la aprobación del listado de preseleccionados como 

miembros principales y suplentes de los diferentes sectores de la sociedad 

para integrar el Comité de Postulaciones Judiciales.  

 

SEGUNDO:Se sugiere, luego de la aprobación de los seis (6) miembros 

principales y suplentes de los diferentes sectores de la sociedad para 

integrar el Comité de Postulaciones Judiciales, quienes conjuntamente con los 

cinco (5) miembros principales y suplentes elegidos del seno del órgano 

legislativoen fecha 18 de abril del año en curso, conforman el Comité de 

Postulaciones Judiciales,proceder a la juramentación de los once (11) 

miembros principales con sus respectivos suplentes del Comité de 

Postulaciones Judiciales, a saber: cinco (5) miembros principales y 

suplentes elegidos por el órgano legislativo: miembros principales Diputados: 

Chaím José Bucaram Paraguán, Ismael Concepción García, Edgar José 

Zambrano Ramírez, Carlos Eduardo BerrizbeitiaGiliberti y Sonia Andreína 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medina Guerrero, y los miembros suplentes los Diputados: Rafael David 

Guzmán Reverón, Luis Carlos Padilla Villalba, José Hernández Obregón, 

Maribel Teresa Guédez de Riera y Olivia Yaneth Lozano Useche. Seis (6) 

Miembros principales y suplentes elegidos de los diferentes sectores de la 

sociedad:miembros principalesCiudadanos: Laura María Bastidas Zambrano 

(Iniciativa Propia), Luis Alberto Arteaga (Iniciativa Propia),Henry Antonio Flores 

Alvarado(Foro Penal Venezolano), Ismael Cortez Carmona(Iniciativa Propia) , 

Carlos Segundo Luna Ramírez (Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas ï 

UCV) y Perkins Asdrúbal Rocha Contreras (Federación de Colegios de 

Abogados de la República Bolivariana de Venezuela), y los miembros suplentes 

ciudadanos:Ramón Alberto Aguilar Lucena (Iniciativa Propia), Mariela 

Coromoto Parra Landaeta (Iniciativa Propia), Joel Antonio García Hernández 

(FUNDESI), Olnar Alberto Ortiz Bolívar(Foro Penal Venezolano y Confederación 

Indígena Bolivariana de Amazonas), Juan Carlos Apitz Barbera (Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Políticas- UCV) y Nelson Rafael Riedi Cabello (Federación 

de Colegios de Abogados de la República Bolivariana de Venezuela).  

 

TERCERO:Se sometea consideración de la Plenaria, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 65 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, la 

designación del Presidente del Comité de Postulaciones Judiciales.  

 

CUARTO:Dar publicidad a la conformación del Comité de Postulaciones 

Judiciales.  

En Caracas en el palacio Legislativo Nacional a la fecha cierta de su presentación.  

Firman Conforme:  

Dip Carlos E. Berrizbeitia G.  



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Ismael C. García.  

Dip. Chaim J. Bucarán P.  

Dip. Edgar J. Zambrano R.  

Dip. Sonia A. Medina G. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE POSTULACIONES JUDICIALES 
 

INFORME  

 

Corresponde a ésta Comisión conformada por los Diputados: Carlos Berrizbeitia, 

Presidente, Edgar Zambrano, Chaim Bucarán, Ismael García y Sonia Medina 

como miembros principales, los Diputados José Hernández, Luis Carlos Padilla, 

Maribel Guédez, Rafael Guzmán y Olivia Lozano como miembros suplentes, y por 

la sociedad civil, los ciudadanos: Perkins Rocha, Vicepresidente, Carlos Luna, Luis 

Arteaga, Henry Flores, Laura Bastidas e Ismael Cortés como miembros principales 

y Nelson Riedi, Juan Carlos Apitz, Ramón Aguilar, Olnar Ortiz, Mariela Parra y 

Joel García, presentar el informe contentivo del procedimiento de selección de 

postulados y postuladas a los cargos de Magistrados Principales y Suplentes al 

Tribunal Supremo de Justicia, lo cual hacemos en los términos siguientes:  

 

CREACIÓN DEL COMITÉ DE POSTULACIONES JUDICIALES  

De conformidad con lo establecido en los artículo 137, 264, y 270 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y lo contemplado en los 

Artículos 64 y siguientes de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, el 

Presidente de este Órgano Nacional Legislativo en sesión ordinaria de fecha 13 de 

junio de 2017, previo informe de la Comisión Preliminar para Recibir, 

Preseleccionar y Remitir a la Plenaria de La Asamblea Nacional las Postuladas y 

Postulados de los Diferentes Sectores de la Sociedad para Integrar El Comité de 

Postulaciones Judiciales estudiado por la Junta Directiva, juramentó al Comité de 

Postulaciones Judiciales. 2  



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DEL COMITÉ DE POSTULACIONES JUDICIALES  

El Comité de Postulaciones Judiciales es un órgano asesor de la Asamblea 

Nacional para la selección de los candidatos o candidatas a Magistrados o 

Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 270 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en 

concordancia con el artículo 64 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 

Justicia.  

 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL COMITÉ DE POSTULACIONES 

JUDICIALES  

El Comité de Postulaciones Judiciales inició sus actividades el día 14 de junio de 

2017 de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de Justicia, y en el desarrollo de sus actividades: 1) Elaboró el 

Reglamento Interno del Comité, 2) Diseñó el baremo con el cual se evaluó a los 

postulados y postuladas, 3) De conformidad con lo establecido en el artículo 70 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia se elaboró la convocatoria 

pública al proceso de postulaciones de candidatos y candidatas a ser elegibles 

Magistrados o Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, que fue publicada en 

fecha 17 de junio de 2017 en el diario ñEl Nacionalò y en fecha 18 de junio de 2017 

en los diarios ñEl Nuevo Pa²sò, ñTal Cualò y ñUltimas Noticiasò, y en la p§gina web 

de la Asamblea Nacional, en la cual se invitaba a todos los ciudadanos 

interesados en participar en el proceso de selección de trece (13 ) Magistrados 

principales y veinte (20) suplentes del Tribunal Supremo de Justicia, a dirigir sus 

respectivas postulaciones, en el período de recepción establecido entre los días 

19 al 23 de junio de 2017, ambos inclusive, en la sede de la Secretaría del Comité 

de Postulaciones Judiciales, ubicada en el Palacio Federal Legislativo, Segunda 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vicepresidencia. (Anexo 1: Copia de la Convocatoria de Prensa) 4) Concluido el 

Lapso establecido para la recepción de las postulaciones, se procedió a la 

publicaci·n del Listado de todos los Postulados, en el diario ñEl Nacionalò, en 

fecha 26 de junio de 2017 y en la página web de la Asamblea Nacional, indicando 

además que los interesados podrían impugnar ante el Comité de Postulaciones 

Judiciales, a cualquiera de los candidatos en un plazo de quince días continuos, 

de acuerdo a lo contemplado en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de Justicia. (Anexo 2: Listado de los Ciudadanos Postulados a Cargos 

de Magistrados Principales y Suplentes del Tribunal Supremo de Justicia.) 5) 

Luego de esto el Comité procedió a la realización de las entrevistas a todos los 

158 postulados al cargo de Magistrados al Tribunal Supremo de Justicia, entre los 

días jueves 29 y viernes 30 de junio de 2017, a partir de las 9 de la mañana en el 

Salón Protocolar del Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea Nacional. 6) 

Culminado el Proceso de entrevistas y estudiadas cada una de las credenciales 

presentadas por los ciudadanos postulados conforme al baremo aprobado, el 

Comité de Postulaciones Judiciales, procedió a preseleccionar, entre los 

postulados a 99 ciudadanos, número correspondiente al triple de cargos ofertados 

a Magistrados principales y suplentes al Tribunal Supremo de Justicia, listado que 

fue remitido al Poder Ciudadano el día 7 de junio de 2017, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. 

(Anexo 3: Comunicación y Listado de Ciudadanos preseleccionados, enviado al 

Poder Ciudadano)  

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

Con fundamento en las razones antes expuestas, este Comité de Postulaciones 

Judiciales, una vez realizado todo el proceso que implicó la recepción, entrevistas, 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

evaluación de credenciales y preselección de los postulados a los trece (13) 

cargos principales y veinte (20) cargos suplentes a Magistrados del Tribunal 

Supremo de Justicia, concluye recomendando lo siguiente:  

 

PRIMERO: Se recomienda someter a consideración de la Plenaria de la 

Asamblea Nacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 264 y 270 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y lo contemplado en 

los Artículos 64, 65, 70, 71, 73, y 74 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 

Justicia, la evaluación del listado de preseleccionados postulados a los trece 

(13) cargos principales y veinte (20) suplentes de Magistrados al Tribunal 

Supremo de Justicia.   

 

SEGUNDO: Se sugiere proceder a la selección definitiva de los ciudadanos 

que ostentarán los cargos de Magistrados principales y suplentes al Tribunal 

Supremo de Justicia y luego de la selección definitiva, someter a la 

consideración de la Plenaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 

de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, la designación y 

juramentación en la próxima sesión plenaria de los trece (13) cargos a 

Magistrados Principales y veinte (20) Suplentes al Tribunal Supremo de 

Justicia.  

 

TERCERO: Dar publicidad a la designación de los Magistrados Principales y 

Suplentes al Tribunal Supremo de Justicia.  

 

En Caracas en el Palacio Federal Legislativo a la fecha cierta de su presentación. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESEÑA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

TSJ, Tribunal Supremamente Ilegal 

DANIEL LOZANO 
 

02/04/2017  

"La confrontación es inevitable", adelantó el radical Diosdado Cabello, presidente 

del Parlamento en diciembre de 2015. La contundente victoria de la oposición en 

las elecciones parlamentarias unos días antes obligaba al chavismo a ponerse 

manos a la obra con un objetivo: atornillar su poder en el Tribunal Supremo de 

Justicia (TSJ), máximo órgano judicial del país, para blindar a  Nicolás Maduro en 

el Palacio de Miraflores. 

 

Saltándose todos los procedimientos (los 42 días necesarios para la designación se 

redujeron a 15) y 'manu militari',  el  oficialismo  impuso  el  nombramiento  de 

35 magistrados  (13 principales y 22 suplentes), algunos  de  ellos  conocidos  

revolucionarios , como el viceministro Calixto Ortega (del entorno de Maduro), 

el diputado Christian Serpa, otro viceministro, un juez fiel al proceso 

revolucionario y la hermana de un fiscal asesinado en extrañas circunstancias, 

convertido hoy en héroe de la revolución. 

 

http://www.elmundo.es/e/ni/nicolas-maduro.html


  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plazos sin cumplir, militancias prohibidas por la legislación y, ante todo, una 

Asamblea moribunda, con el periodo de sesiones agotado, operando con alevosía, 

nocturnidad y en plena Navidad cuando ya un nuevo Parlamento había sido elegido 

por el pueblo. 

El resultado de la 'operación Navidad 201'5 se sumó a la famosa 'Matadora', como 

bautizó el propio Cabello en 2014 la  imposición,  por  mayoría  simple,  de  12 

nuevos  magistrados,  tras  obligar  a la  jubilación  de  los  más  

independientes . Entre ellos, la gran apuesta del chavismo: Maikel Moreno , 

Presidente del TSJ desde febrero pasado, este viejo camarada de Nicolás Maduro 

ha superado todas las expectativas levantadas con su nombramiento, 

convirtiéndose hoy en noticia mundial. Siendo canciller, el 'hijo de Chávez' envió a 

su amigo a la legación diplomática de Italia, un destino ideal para un juez amante 

de las bellezas. 

 

El currículum de Moreno es el más pintoresco de magistrado alguno. Antes de 

llegar Hugo Chávez al poder, y siendo oficial de la policía política, participó  en  

dos  homicidios,  por  los  que  fue  condenado . Fue destituido y encarcelado, 

pero en 1990 obtuvo un beneficio procesal. Tres meses después ingresó al Poder 

Judicial como secretario de un juzgado en Caracas. 

 

Su fidelidad a la revolución se confirmó al convertirse en el abogado defensor de los 

llamados 'pistoleros de Puente Llaguno', radicales que dispararon contra una 

marcha opositora en abril de 2002. 

 

http://www.elmundo.es/internacional/2017/02/24/58b08666268e3ee1138b4695.html


  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Moreno compaginó su carrera meteórica en la revolución con apariciones en el 

papel couché revolucionario, por su cercanía al llamado zar de la belleza, Osmel 

Sousa, presidente de Miss Venezuela. Los cronistas 'rosas', siempre de pluma 

afilada, contaron en su día que Moreno mantuvo relaciones cordiales con Miss 

Barinas 2011, hasta que se convirtió en el apoyo fundamental para que Debora 

Menicucci se alzara con la corona de Miss Venezuela Mundo en 2014. 

 

El resultado de la apuesta personal de Maduro, 16 meses después, ha provocado 

que este tribunal esté bajo sospecha mundial. La propia Asamblea perseguida 

revocó en julio de 2016 la designación de un buen número de jueces y declaró 

"írrito" el proceso de selección del comité de postulaciones, por "graves 

irregularidades y fraude constitucional".  

Según las investigaciones del diputado Carlos Berrizbeitia, 23  de  los  32  

magistrados  no  cumplen  los  requisitos  que  marca  la  ley . Y si se considera 

sólo la Sala Constitucional, autora de las dos sentencias de esta semana, sólo uno 

de sus siete integrantes cumple todas las formalidades y sobre otros dos se levantan 

serias dudas. Entre ellos viceministros, magistrados exprés del 2015 y candidatos 

electorales. Y a la cabeza, el presidente de la sala, Juan José Mendoza, militar 

retirado y ex diputado del Partido Socialista Unido de Venezuela (Psuv). 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

05/04/2017 

Asamblea Nacional aprobó acuerdo para 

activar proceso de remoción a magistrados 

del TSJ  

 

La bancada opositora de la Asamblea Nacional aprobó por unanimidad un 

Acuerdo de activación de proceso de remoción de los Magistrados del TSJ por 

ruptura orden constitucional y un Acuerdo en rechazo a la ruptura del orden 

constitucional y permanencia del golpe de Estado en Venezuela. 

El acuerdo en rechazo a la ruptura del orden constitucional fue propuesto por el 

diputado Henry Ramos Allup. A la primera parte de la sesión  solo asistieron 

diputados de la bancada opositora. 

 

El segundo punto de la sesión de este miércoles 5 de abril trató el proceso para la 

remoción de los magistrados de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 

Justicia y contó durante unos minutos con la presencia de parlamentarios 

oficialistas que ingresaron al Hemiciclo ya comenzada la sesión. 

El parlamentario Carlos Berrizbeitia  se refirió  a la represión registrada durante 

las protestas en Caracas este martes 4 de abril y considera que Ŭlo mìnimo que 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

pueden hacer es rechazar atropellos de GNB y PNB porque eso si es 

inconstitucional y contra los derechos humanosŭ. 

 

Berrizbeitia  sostuvo que el ŬTSJ tiene un càncer cuya metàstasis està en la Sala 

Constitucional. ¿Cómo hablan de democracia con un golpe continuado? (...) la 

propia Fiscal General ha admitido la falta grave contra la Constitución, lo que nos 

da la potestad de removerlos. A nosotros nos eligió el pueblo venezolano, a ellos 

los designò Maduro para protegerse y mantenerse en el poderŭ. 

Cerca del mediodía Víctor Clark, diputado del Psuv, se acercó al hemiciclo a 

hablar con el presidente de la Asamblea, Julio Borges. Más tarde ingresó al 

Parlamento el jefe de la bancada, Héctor Rodríguez, y posteriormente los 

diputados del Gran Polo Patriótico ocuparon sus curules ya casi al término de la 

sesión. 

 

El diputado Héctor Rodríguez, jefe de la bancada oficialista, intervino para 

afirmar que en la bancada opositora existen contradicciones.   

ŬQuiero aclarar que el diputado Vìctor Clark tenga que firmar para pedir el derecho 

de palabra es un atropello (...) Por supuesto que estàn violando la Constituciònŭ, 

dijo Rodríguez al citar la necesidad de dos tercios de la Asamblea Nacional (...) 

Hasta que el Poder Ciudadano no califique la falta grave ustedes no pueden por 

ninguna razón destituir a ningún magistrado sin violar la Constitución (...) Sean 

coherentes, dejen de hacer el ridìculoŭ, expresó durante su derecho de palabra. 

"Hacemos un llamado a debatir las diferencias pero con responsabilidad y sin 

pedir una intervención del país", dijo Rodríguez. 

Posterior a la intervención del jefe de la bancada oficialista los parlamentarios 

abandonaron el interior del Parlamento. 

El diputado Juan Pablo Guanipa  consideró que diputados Gran Polo Patriótico, 

cómplices de lo que pasa en el país se retiran. ¿Por qué están aquí si mantienen 

que estamos en desacato? (...) Designaron ilegalmente a esos Magistrados, pero 

nosotros actuaremos constitucionalmente para removerlosŭ. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Ŭ¾Cuàl es la honorabilidad de ese ciudadano que impusieron como Presidente del 

TSJ? Son una vergûenza para el paìsŭ, se preguntò Guanipa. ŬTodas las causales 

de falta grave se aplican a cada magistrado y serán removidos. El proceso ya 

iniciò y se completaràŭ. 

ŬVayamos a elecciones como corresponde. Esa es la soluciòn y la Paz de 

Venezuelaŭ, recalcò Julio Borges al dirigirse a Hèctor Rodrìguez. 

Juan Miguel Matheus,  diputado, fue el encargado de presentar el informe para 

comenzar el proceso ŬEsta Asamblea Nacional està haciendo lo correcto y 

tenemos el deber de remover a los diputados de la Sala Constitucional. Los 

autores materiales del golpe de Estado son los siete magistrados de la Sala 

Constitucionalŭ. 

 

"Nuestra lucha no es contra las sentencias, es para que vuelva el orden 

constitucional, celebrar elecciones en el país y hacer que vuelva la democracia. 

Ese es el sentido de la lucha que hemos emprendido hoy". 

Revelò que ŬLa constituciòn dice que la Asamblea puede remover a los 

magistrados, previa autorización de los ciudadanos. En el año 2006, presidida por 

Nicolàs Maduro, fue removido un magistrado pero hoy no le conviene el hechoŭ. 

Indicó que la remoción de magistrados no será de forma instantànea ŬLa remociòn 

no ocurrirá en esta sesión, pero hoy comienza el procedimiento de remoción de 

los magistrados. La Ley Orgánica permite que la solicitud de remoción venga de 

los poderes públicos pero también de los ciudadanos, a partir de mañana 

estaremos en la calle para que el pueblo se avoque en la remociònŭ. 

ŬNo vamos a permitir que ningùn vocero del gobierno le mienta al pueblo de 

Venezuela, tenemos el derecho de proseguir con este procedimiento para que en 

este país brille la libertad y quede en el pasado la amargura de Nicolás Maduro y 

su golpe de Estadoŭ. 

Juan Guaido,  dijo ŬLos magistrados no responden a los intereses del pueblo de 

Venezuela sino al Ejecutivo. Cadena que jalan personajes como que el día de ayer 

dijeran que el pueblo organizado trató de disolver la marcha y no, fueron colectivos 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

armados que dispararon en contra de manifestantes quienes pacíficamente 

exigìan sus derechosŭ. 

Guaido, quien sufrió lesiones durante una concentración en rechazo a las 

acciones del TSJ, denunció la existencia de colectivos armados que se infiltran en 

las marchas opositoras: ŬEl Ministro de Defensa no asume que colectivos armados 

atentaron contra la seguridad de manifestantes pacíficos el día de ayer, preso y 

juzgado debe ser por no proteger seguridad e integridad del pueblo que reclama 

restituir orden constitucionalŭ.  

Se refirió a la demora en la convocatoria a elecciones: ¿Cuál es la excusa para no 

convocar elecciones? Tan sólo el miedo a contarse y asumir la voluntad del 

puebloŭ. 

 

Dijo que Ŭel procedimiento inició  ya; los magistrados serán destituidos y juzgados 

por sus delitos en contra de la Constituciòn nacional y del puebloŭ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Las trabas de la Asamblea Nacional para remover a 

los magistrados del TSJ 

Será necesario que los 112 diputados opositores voten a favor de la destitución luego de 

que el Poder Ciudadano determine -al menos- una causa de remoción. Además, dos de los  

 

tres órganos del Consejo Moral Republicano deberán apoyar el motivo 

 

Por ABEL LÓPEZ  
05 DE ABRIL DE 2017  

La Asamblea Nacional aprobó hoy -por unanimidad de la mayoría opositora- un acuerdo 

para ratificar el llamado al Poder Ciudadano a calificar las faltas graves en las que 

incurrieron los magistrados de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a 

fin de destituir a dichos funcionarios. El Parlamento reiteró así la activación del proceso, 

calificado como un golpe parlamentario por el diputado Héctor Rodríguez en 

representación del Gran Polo Patriótico. 

En una entrevista exclusiva con El Nacional Web, el abogado constitucionalista José 

Vicente Haro explicó cómo es el proceso para que la Asamblea logre sus objetivos. En 

primera instancia indicó que el acuerdo parlamentario plantea el inicio de dos procesos 

independientes, el jurídico-constitucional y el jurídico-penal: el primero con el fin de 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

remover a los magistrados y el segundo para esclarecer si incurrieron en algún delito, lo 

cual los llevaría a la cárcel. 

Haro destacó que ambos procesos son complejos y alertó que podría darse solo uno, ambos 

o ninguno ñen el peor de los casosò. 

Trámites 

El proceso jurídico-constitucional implica invocar el artículo 265 de la Constitución, que 

otorga las competencias al Parlamento de remover a los magistrados previa calificación de 

una causa grave por parte del Consejo Moral Republicano: integrado por la Defensoría del 

Pueblo, el Ministerio Público y la Contraloría General de la República. 

En consiguiente, al tomar en cuenta que la Asamblea formalizó el inicio del proceso, uno 

de los órganos del Poder Ciudadano debe convocar una sesión del Consejo Moral para 

abordar la denuncia. A juicio de Haro debería ser Luisa Ortega Díaz, fiscal general de la 

República, por haber advertido sobre la ruptura del hilo constitucional. 

Se requiere que dos de los tres órganos del Poder Ciudadano voten a favor de iniciar 

el procedimiento, así como citar y garantizar el derecho a la defensa de los 

magistrados para determinar si hubo o no una falta grave que amerite destituirlos. 

El abogado constitucionalista señaló que hay, a su juicio, al menos tres faltas graves 

cometidas por los magistrados. Entre ellas violación a los principios fundamentales de la 

Constitución y haber dictado un fallo contra la nación en las sentencias 155 y 156 

emanadas de la Sala Constitucional. 

Si se llegara a determinar al menos una falta grave, se enviaría el expediente a la Asamblea 

para que vote a favor o en contra de la destitución. Haro destacó que se necesitan dos de las 

terceras partes de los integrantes totales del Parlamento para proceder con la remoción, es 

decir, los 112 legisladores opositores. No obstante, en la primera sesión ordinaria del 

Parlamento en 2017 se desincorporó a los tres diputados por el estado Amazonas 

(NirmaGuarulla, RomelGuzamana y Julio Igarza): ñEl escollo es que se necesitan esos 

diputadosò, acot· el abogado. 

Proceso penal 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La deliberación del Consejo Moral Republicano podría demorar hasta un mes, por lo que la 

remoción podría pasar a plenaria en mayo. A partir de allí los lapsos dependerán de cuánto 

se tarde la Asamblea en tomar las acciones correspondientes. Sin embargo, el proceso 

jurídico-penal se tardaría más tiempo, entre seis meses a un año. 

Este último procedimiento deberá iniciarlo el Ministerio Público, quien determinará si la 

Sala Constitucional incurrió en algún delito tipificado en la legislación venezolana. Haro 

opinó que hay al menos tres: usurpación de funciones del Parlamento, instigación pública y 

conspiración al intentar alterar la forma republicana de la Constitución. 

El proceso penal es más complejo; además, la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia 

es quien determinará si se llevan los funcionarios a juicio, según los argumentos de la 

fiscal. 

Los parlamentarios opositores han hecho énfasis en que no solo se destituya a los 

magistrados de la Sala Constitucional, también han insistido en llevarlos a juicio y 

encarcelarlos por haber dado un golpe de Estado. 

El diputado Carlos Berrizbeitia indicó a El Nacional Web que la falta cometida por el 

Poder Judicial fue informada tanto al Ministerio Público como a la Defensoría del Pueblo. 

Recordó que la fiscal Luisa Ortega Díaz denunció que hubo una ruptura del orden 

constitucional en el país, por lo que espera que ratifique sus declaraciones. 

Agregó que Tarek William Saab, defensor del Pueblo, podría oponerse al proceso, pero 

deberá argumentar su posición; asimismo, adelantó que el Parlamento deberá conformar el 

Comité de Postulaciones Judiciales, para designar nuevos magistrados. 

 

 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

AN aprobó este martes la creación de una 

comisión que  postulará a nuevos magistrados 

del TSJ  

18/04/2017 

 

 
 

La Asamblea Nacional aprobó la mañana de este martes 18 de abril, la creación 

de un Comité Preliminar de Postulaciones Judiciales que se encargará de elegir a 

los nuevos magistrados de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 

(TSJ). 

Sobre este punto, el diputado Rafael Guzmán, aseguró que Ŭsemanas pasadas 

se dio un golpe de Estado en Venezuela, anularon la separación de poderes 

prevista en la continuación mediante las sentencias 155 y 156, concentración 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

absoluta de todos los poderes en el ejecutivo nacional y en la Sala Constitucional 

del TSJ. Acto seguido, toda la comunicad internacional denunció lo que se venía 

dando, la consagración de un auto golpe de Estado, la propia Fiscal General 

informó que hubo una ruptura del hilo constitucional. Se dieron las protestas que 

hemos estado viendo, para instar desde la AN iniciar el procedimiento de 

destitución de los magistrados de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 

Justicia, ¿cuál era ese procedimiento a seguir?, la solicitud de la calificación grave 

por parte del Consejo Moral Republicano presidido hoy por el Defensor del Pueblo, 

éste señor que lamentablemente está más pendiente de una pesa y del botox, que 

de los alimentos, medicinas y de que se haga justicia a quien es vejado y torturado 

por los cuerpos de seguridad, pues sencillamente no ha cumplido con su labor. 

Debió convocar a los miembros del Consejo Moral, oficiar a los miembros de la 

Sala Constitucional a los fines de que presenten sus descargos y nada de eso ha 

sucedido y por supuesto decidir en consecuenciaŭ. 

 

ŬSeðores, este pueblo decidiò hace rato vivir en un paìs mejor donde se haga 

justicia, donde se garantice la comida a los venezolanos, en un país donde se le 

garantice la medicina, donde se castigue al que cometa un delito y precisamente 

los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia cometieron un delito y los 

venezolanos que estamos decididos a cambiar esta situación vamos a salir a las 

calles, a exigirle a este ciudadano Defensor del Pueblo que haga su trabajo, que 

entienda que ni él, ni ningún magistrado, ni Nicolás Maduro, va a dejar de permitir 

el cambio que quiere el paìsŭ, puntualizò. 

La segunda vicepresidenta de la Asamblea Nacional, Dennis Fernández, 

señal ó que  Ŭinsòlito que hoy tengamos que seguir discutiendo un punto que debiò 

ser de mero derecho para el Defensor del Pueblo, el presidente del Consejo Moral 

Republicano. Venezuela está hoy en la peor crisis que hayamos vivido en nuestra 

historia moral republicana, un Gobierno de mentiras y unos poderes públicos que 

de acuerdo a nuestra constitución deberían ser autónomos e independientes, y sin 

embargo vemos un defensor que muestra las costuras de la dependencia absoluta 

del Gobierno nacional. Debió iniciarse un procedimiento por parte del Poder Moral 

Republicano, pero el pronunciamiento que ha existido ha sido de total complicidad 

con las decisiones que han pretendido anular las funciones de esta asamblea 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

nacional, AN electa por el pueblo venezolanos, eligió a los diputados de la 

bancada de la unidad a los del Gobierno que no vienen a cumplir con su 

responsabilidad. Eso hay que decirlo, porque oíamos en una cadena de raido y 

televisiòn, para decir que ũnos dieron la asamblea nacional y que los diputados de 

la bancada de la unida abandonamos esta asambleaŪ. La AN nos las dio el pueblo 

y además nos dio la responsabilidad para defender y representar los intereses del 

pueblo, por eso estamos aquìŭ. 

 

ŬNo vamos a permitir que un Tribunal Supremo de Justicia quiera imponerse por 

encima del voluntad de un pueblo, nosotros que creemos en la autonomía de los 

poderes públicos, que creemos en la independencia de los poderes. Seguimos 

ante el auto golpe de Estado continuado (Ų) hoy nos corresponde continuar con 

un procedimiento de responsabilidad, de remoción de los magistrados de la Sala 

Constitucional que defraudaron su debe histórico y el de sus familias, que 

obedeciendo a un patrono, dejaron de obedecer sus juramentos. Que no crean 

que el hecho de pisotear la constitución, el hecho de ser complacientes con una 

Gobierno los va a exonerar de la responsabilidad penal en la que han incurridoŭ, 

dijo Fernández. 

La parlamentaria postuló a 12 diputados para que integren el Comité 

Preliminar de Postulaciones Judiciales, que elegir á a los nuevos 

magistrados del Tribunal Supremo de Justicia.  

 

ŬLa responsabilidad històrica que le corresponderà a esta comisiòn, es la que 

sumimos ante el pueblo venezolano para defender la democracia. En 

representación de la bancada de la Unidad presento a los diputados que 

representen este comité de postulaciones: el diputado ChaimBucaran, el diputado 

Ismael García, la diputada Sonia Medina, el diputado Édgar Zambrano, el diputado 

Carlos Berrizbeitia, el diputado Julio César Reyes, el diputado Rafael Guzmán, la 

diputada MarialbertGuedez, diputada Olivia Lozano, el diputado Luis Carlos 

Padilla, diputado Omar González, diputado José Hernández. Estos honorables 

diputados que con mucha responsabilidad estamos dando la cara en defensa de la 

constituciònŭ, puntualizó. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Expertos aseveran que la justicia no ha 

funcionado para frenar casos de corrupción  

 
Para el parlamentario Carlos Berrizbeitia y los expertos Ruth Capriles, y 
Rogelio Pérez Perdomo, la debilidad de las instituciones democráticas en el 
país impide investigar los altos niveles de corrupción e impunidad 

06/03/2017 

CARACAS.- El integrante de la comisión de contraloría de la Asamblea 
Nacional ïAN-, diputado Carlos Berrizbeitia, destacó que Venezuela vive una 
severa crisis ética e institucional.  ñLa AN ha sido secuestrada por el 
Tribunal Supremo de Justicia ïTSJ-ñ 

ñCuando vemos sentencias de la sala constitucional que dicen que no se puede 
investigar a Rafael Ramírez, expresidente de PDVSA cuando todos sabemos 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

que el templo de la corrupción ha sido la petrolera, entonces nos damos cuenta de 
que la crisis institucional y moral nos está llevando a una impunidad que ha 
generado esta severa crisisò, sostuvo en el Foro A Tiempo de Unión Radio. 

Berrizbeitia agregó que las recientes denuncias del departamento del Tesoro de 
Estados Unidos contra elVicepresidente Tareck El Aissami no serán 
investigadas por el sistema de justicia venezolano ante la debilidad de las 
instituciones democr§ticas del pa²s. ñNinguna democracia en el mundo que no 
tenga unas instituciones fuertes e independientes podría hacer investigaciones 
sobre casos tan severosò. 

ñLa sociedad venezolana no se puede acostumbrar a estoò, sentenció el 
parlamentario opositor. 

Por su parte, la politóloga Ruth Capriles, doctora en Ciencias Políticas, 
 advirtió que es tal la magnitud de la corrupción tanto en Venezuela como en el 
mundo, que la denuncia es estéril, como en el caso del conglomerado brasileño de 
negocios. ñOdrebecht que se ha convertido en un escándalo 
internacional pero ñno podemos hacer nada, no podemos recuperar ese dinero, 
no podemos controlar a los políticos y Odebrecht es un buen ejemplo para que las 
ciudadanías del mundo decidan que la sociedad civil tome en sus manos el cuido 
de los fondos públicos o seguirán siendo repartidos entre empresarios y pol²ticosò. 

En el espacio A Tiempo en Unión Radio, Capriles señaló que es necesario 
acabar con la corrupción y evitar que los políticos y empresarios del siglo XXI 
sigan involucrados en práctica de corrupción tan descaradas y 
escandalosas ñVenezuela ha sido arruinada por la corrupci·n, estamos pasando 
hambre, nos estamos muriendo por enfermedad debido a la corrupción que es la 
causa directa si no se hubiera malversadoò. 

Capriles insistió en que la ciudadanía es la que tiene que rescatar el sistema de 
justicia del pa²s, ñpero para esto necesitamos un r®gimen  democr§ticoò. 

Por su parte, Rogelio Pérez Perdomo profesor del departamento de Estudios 
Jurídicos de la Universidad Metropolitana ïUM-,  explicó que actualmente el 
Poder Judicial no goza de independencia al estar controlado por el oficialismo y 
ñesa caja de resonancia, que es el sistema judicial, no ha funcionado, como 
tampoco han funcionado los medios de comunicación por lo que hay muchos 
menos escándalos y procesamientos por corrupción que los que habían en el 
pasadoò. 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asamblea Nacional inició convocatoria 
para designar Comité de Postulaciones 

Judiciales  

 

La Asamblea Nacional (AN) aprobó por unanimidad iniciar este martes el proceso 

de convocatoria pública hacia la sociedad civil para la constitución de un Comité de 

Postulaciones Judiciales, a fin de designar nuevos magistrados del Tribunal 

Supremo de Justicia (TSJ). 

 

En Venezuela no hay Estado de Derecho y tenemos la obligación de rescatar la 

institucionalidad del P oder Judicial, denunció el diputado y representante de 

Carabobo, Carlos Berrizbeitia. 

 

Explicó que en los próximos días serán elegidos los seis miembros que formarán 

parte del comité. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

La Mesa de la Unidad Democrática (MUD) firmó un 

documento en el que rechaza la Asamblea Nacional 

Constituyente. 

 

31 DE MAYO DE 2017 

La coalición opositora calificó de "inconstitucional" la convocatoria del Ejecutivo por no 

haber sido consultada con los ciudadanos venezolanos.  

"Todos los partidos de la Unidad Democrática suscribieron documento en rechazo al fraude 

de la Constituyente", informó el Carlos Berrizbeitia, diputado a la Asamblea Nacional, en 

una rueda de prensa este miércoles.   

En el documento se citan los artículos 5 y 347 de la Constitución venezolana. "Ningún 

Poder del Estado puede usurpar las funciones que le corresponden al pueblo", agrega la 

misiva.  

La Mesa de la Unidad alertó que cualquier participación en el proceso de inscripción de 

cargos de constituyentes sería "un acto de complicidad con el fraude de la Constitución".  

"La MUD convoca a todos los venezolanos a defender la Constitución y a organizarse para 

tal fin. Venezuela no necesita cambiar la Constitución , sino cambiar de gobierno y de 

régimen como única salida a la crisis de alimentos, medicinas, inseguridad, entre otros 

muchos problemas que mantienen al pueblo de Venezuela hoy manifestando en las calles 

contra la dictadura".  



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La diputada Delsa Solórzano informó que en horas de la tarde la MUD se volverá a 

pronunciar, luego de que culmine la reunión de  la Organización de Estados Americanos 

(OEA) en Washington, donde se discutirá la crisis venezolana.  

"Sabemos que hay dos proyectos de resolución de la OEA que condenan Constituyente. 

Ambos proyectos reconocen que en Venezuela hay un golpe de Estado que se está 

desarrollando", sentenció Solórzano.  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://twitter.com/CarlosDordelly/status/869937485492752384
https://twitter.com/CarlosDordelly/status/869937485492752384
https://twitter.com/CarlosDordelly/status/869937485492752384/photo/1
https://twitter.com/CarlosDordelly/status/869937485492752384/photo/1


  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TSJ ordena a Ismael García, Berrizbeitia y Tablante 

indemnizar a Carlos Osorio por daño moral 
Por El Pitazo 

Fecha: 22/06/2017 

Por daño a la moral, difamación, injuria y sometimiento al escarnio público, el Juzgado tercero 

de primera instancia en lo Civil, Mercantil y Bancario en la circunscripción judicial del estado 

Carabobo ordenó a los diputados Ismael García y Carlos Berrizbeitia, así como a Carlos 

Tablante, indemnizar a Carlos Osorio. 

La demanda contra García, Berrizbeitia y Tablantes fue introducida por Osorio el 16 de junio 

de 2016, quien en su cuenta en Twitter explic· que la misma fue presentada debido a que ñde 

manera reiterada se han dedicado a mancillar mi honor y reputación como ciudadano. 

Esperando se haga justiciañ, rese¶an varios medios. 

La sentencia ðemitida este jueves y firmada por la juez provisorio Omaira Escalonað indica 

que cada uno de los demandados deberá cancelar 300 millones de bolívares a Osorio. 

 

 

 

 

 

http://runrun.es/author/elpitazo


  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

159 venezolanos postulados para 

ser magistrados del TSJ  

Fuente: GV / NP  25-06-2017 07:59PM 

Un total de  159 venezolanos  se postularon para ser magistrados del Tribunal 

Supremo Justicia (TSJ), así lo informó este domingo el diputado Carlos Eduardo 

Berrizbeitia, presidente del Comité de Postulaciones Judiciales de la Asamblea 

Nacional  (AN). 

El parlamentario explicó que con base al artículo 71 de la Ley del TSJ, este lunes 

26 de junio se procederá a publicar en un diario de circulación nacional el listado 

de postulados en el proceso de preselección de Magistrados principales y 

Suplentes , convocados por el comité en fecha 18 de junio del presente año. 

Recordó que el artículo 71 de la Ley del TSJ  que: Ŭuna vez concluido el plazo 

para las postulaciones, el Comité de Postulaciones Judiciales publicará, el día 

hábil siguiente, en un diario de circulación nacional, los nombres de los postulados 

o postuladas con indicación expresa de que los interesados podrán impugnar ante 

ese mismo órgano, mediante prueba fehaciente, a cualquiera de los candidatos y 

candidatas, en un plazo de quince días continuos, que se computarán desde la 

publicación de la lista. Vencido dicho lapso, el Comité de Postulaciones Judiciales 

se pronunciará sobre las objeciones que hayan sido recibidas en un lapso de ocho 

días continuos, y notificará por cualquier medio al afectado o afectada, para una 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

audiencia dentro de los tres días siguientes, para que exponga sus alegatos y 

probanzas que contradigan las impugnaciones en su contraŭ. 

En ese sentido, Berrizbeitia dijo que lo que se busca es hacer público el 

listado , tal como lo señala la ley, con el objetivo de que si alguien tiene alguna 

objeción de cualquiera de los nombres de los postulados "pueda ser impugnado 

en el lapso que dice la ley". 

Además, destacó que el cronograma legal y establecido por el comité, se cumple 

con el tiempo establecido para escoger y ser nombrados a más tardar entre el 

8 y el 12 de julio a los 13 magistrados principales y 20 suplen tes.  

El diputado Berrizbeitia indicó que en cumplimiento del cronograma aprobado por 

el Comité, el próximo jueves 29 y viernes 30 de junio se realizarán las entrevistas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Once abogados de Carabobo se 
postularon a magistrados del TSJ  

Los juristas que trabajan en Carabobo y que aparece en el listado son: Nelly 

Leocadia Arcaya de Landáez, Thaís Elena Font Acuña, León Alejandro Jurado 

Machado, Angel Rafael Jurado Machado y Antonio José Marval Jiménez.  

26 de junio de 2017 

 

Un total de 11 abogados que hacen vida profesional en Carabobo, postularon sus 

nombres para optar a los cargos de magistrados principales y suplentes del 

Tribunal Supremo de Justicia, en proceso que adelante la Asamblea Nacional. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Comité de Postulaciones Judiciales, que preside el diputado carabobeño Carlos 

Berrizbeitia, publicó este lunes el listado de los 159 abogados que se postularon, 

para dar cumplimiento al artículo 71 de la Ley del Tribunal Supremo de Justicia. 

os profesionales del derecho que trabajan en Carabobo y que aparece en el listado 

son: Nelly Leocadia Arcaya de Landáez, Thaís Elena Font Acuña, León Alejandro 

Jurado Machado, Angel Rafael Jurado Machado y Antonio José Marval Jiménez. 

Asimismo María Concepción Mulino de Saavedra, Julio Elías Mayaudón Grau, 

Edgar Darío Núñez Alcántara, Yván Darío Pérez Rueda, Gustavo Alberto Manzo 

Ugas y Gustavo José Sosa Izaguirre. 

Este lunes comenzó el proceso de impugnación de los postulados, el cual se 

extenderá por un lapso de quince días. 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Comité de postulaciones de la AN entrevista a 
postulados para magistrados del TSJ 
Jun 29, 2017 

 

El comité de Postulaciones Judiciales de la Asamblea Nacional inició este jueves 
el ciclo de entrevistas a los postulados para optar por el cargo de Magistrados del 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Un total de 159 venezolanos se postularon para ser magistrados del TSJ, según 
informó el diputado Carlos Eduardo Berrizbeitia, presidente del Comité de 
Postulaciones Judiciales de la Asamblea Nacional. 

El cronograma legal y establecido por el comité se está cumpliendo con el tiempo 
establecido para escoger y ser nombrados a más tardar entre el 08 y el 12 de julio 
a los 13 magistrados principales y 20 suplentes. 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Así se cumple el Cronograma aprobado por el Comité, según el cual las 
entrevistas se realizarán el jueves 29 y viernes 30 de junio, como lo establece la 
norma. 

 

 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Comité de Postulaciones Judiciales inicia 

entrevistas para los aspirantes a magistrados  

29-06-2017  

 

El Comité de Postulaciones Judiciales dio inicio este jueves para las 

entrevistas a los aspirantes a magistrados del Tribunal Supremo de 

Justicia (TSJ)  

Así lo comunicó el diputado ante la Asamblea Nacional (AN), Luis 

Florido, a través de su cuenta en la plataforma Twitter.  

ŬComitè de Postulaciones Judiciales comenzò entrevistas a aspirantes a 

magistrados del TSJ ¡159 vzlanos valientes!" escribió. 

De esta manera pasado 13 de junio, la Asamblea Nacional (AN) 

juramentó al Comité de Postulaciones Judiciales que se encargará de 


